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Radicado 05001 31 10 001 2001 00441 00 

 

En atención al memorial que antecede, se pone de presente que le asiste 

la razón al abogado petente, en cuanto a que es requisito de inscripción 

la descripción, cabida y linderos de los inmuebles sometidos a registro, y 

teniendo en cuenta además que la solicitud de corrección no altera la 

distribución y adjudicación de los bienes inventariados, sino que 

únicamente se refiere a la descripción de área y linderos de éstos, se 

accede a lo solicitado y en consecuencia SE ORDENA REQUERIR al partidor, 

para que adecúe el trabajo de partición y adjudicación de bienes, en el 

sentido de referir los bienes inmuebles inventariados con la descripción, 

área y linderos que reposen en los títulos de adquisición; para lo cual se le 

concede el término de QUINCE (15) DÍAS. 

 

Con base en lo anterior, se requiere a las partes para que, en caso de ser 

necesario, suministren los documentos que requiera el partidor para la 

realización del trabajo encomendado. 

 

NOTIFÍQUESE,  
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